
  

Quito, 21 de abril de 2017 Ó / 5) 

Señor 

GALO HERNAN CALDERON SERRANO 
Presente.- 

De mi consideración.- 

Mediante escritura pública de Consrición de la Compañía SMARTBIGDATA S.A. 
suscrita el día 17 de abril de 2017 otorgada ante la Notaria Tercera“del Cantón 
Quito, Doctora Jacqueline Vásquez Velastegui, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercañítil del cantór Quito el día 21 del mismo mes y 2ñ0/bajo el número: 
1664 Repertorio: 17845, lpS accionistas fundadores de la compañía tuvieron el 
acierto de elegirlo-a usted-como PRESIDENTE de la Compañía, por el período 

estatutario de GINCO AÑOS A 

En su calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en ausencia temporal o definitiva del Gerente General 

Sus facultades se encuentran enumeradas en el artículo Décimo Cuarto de la 

mencionada escritura pública de constitución de la Compañía suscrita el día 17 de 
abril de 2017. 

Atentamente, 

WOW 
MARÍA JOSÉ FERRO ALBORNOZ 
ACCIONISTA FUNDADOR 

DS 
Y 2 r 

Acepto la designación de PRESIDENTE de SMARTBIGDATA S.A. 

Quito, 21 de abril de 2017—____ 

GALO Ge N SERRANO 
C.l: 1709404931 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Av. Real Audiencia N76-124 y José Ponce Martínez 

Teléfono: 593-9-98178515 / 02-247-6802 

   

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 26962 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 20677 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6452 

REGISTROS: —— [LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SMARTBIGDATA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CALDERON SERRANO GALO HERNAN 
IDENTIFICACIÓN: 1709404931 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1664 DEL 21/04/2017.- NOT. 3 DEL 17/04/2017 DS |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVA] Jer: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

vauoEdo DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMI 

“ 

plo pala ELIZABETH CONTRERAS LOPEZS(DELEB 019-RMOQ-2015) 

a Poo RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÉ E 
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